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 11 de Marzo de 2015  

 

CIRCULAR 01/2015.- Normativa Arneses, para los Campeonatos, Copas y trofeos de 

Andalucía 2015 
 

Debido a las últimas dudas surgidas en referencia a la obligación del uso de arneses de seguridad de 

5 o 6 puntos, la comisión técnica de la FAA ha decidido publicar el siguiente comunicado. 

 

Según el Artículo 253 del Anexo J en el punto 6.1 se hace referencia a la obligatoriedad de utilizar 

arneses con homologación FIA 8853/98. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Es por ello que para todas las pruebas bajo reglamentación de la Real Federación Española de 

Automovilismo (RFEDA) se requiere la utilización de arneses de 5 o 6 puntos. 

 

Sin embargo, la Comisión Técnica de la FAA y por ende dicha Federación considera que para los 

Campeonatos de Andalucía de 2015 sobre los que aplique la reglamentación en cuanto a materia de 

seguridad concierne de la RFEDA, se podrán utilizar los arneses bajo el estándar FIA 8854/98 

asociada a arneses de 3 o 4 puntos de anclaje. 

 

En resumen, se aprueba una carencia de los arneses de 3 o 4 puntos para los Campeonatos de la FAA 

de 2015, siendo obligatorio a partir de 2016 el uso de los arneses de 5 o 6 puntos. 

 

Con todo ello, y debido al compromiso de la Comisión Técnica de la FAA con todos los aspectos en 

materia de seguridad, se recomienda la utilización de arneses según la FIA 8853/98 (arneses de 5 o 6 

puntos).Que es obligatorio en las pruebas de la RFEA. 

 

 

 


